
 
 

 

LEY Nº 5253  

Esta ley se sancionó y promulgó el día 3 de marzo de 1978.  

Publicada en el Boletín Oficial de Salta Nº 10.445, del 15 de marzo de 1978. 

 

Ministerio de Gobierno, Justicia y Educación 

 

El Gobernador de la provincia de Salta sanciona y promulga con fuerza de  

L E Y 

Artículo 1º.- Autorízase a la Municipalidad de la ciudad de Salta, a revocar la donación efectuada 

oportunamente a favor del Club Juventud Antoniana, consistente en un terreno individualizado 

como Sección D, Manzana 31, Parcela 8, Matrícula 29.024 ubicado en el departamento Capital y 

por incumplimiento de cargo. 

 

Art. 2º.- Téngase por ley de la Provincia, cúmplase, comuníquese, publíquese, insértese en el 

Registro Oficial de Leyes y archívese. 

 

ULLOA – Folloni (I.) – Sosa (Int.) – Coll – Alvarado  

 

 

 

 


